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CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

SERVICIOS MÚLTIPLES 15 DE AGOSTO 

“SERVIAGOSTO CIA. S.A.” 

OTORGADA 

POR: 

SRA. TANIA YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ E HIJA 

A FAVOR 

DE: 

SR. VÍCTOR ALFONSO FÉYORES PACHECO 
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"En la ciudad San Francisco de Quito, Capital de la | 

Repúbliga del Ecuador, hoy día, VEINTIOCHO DETIS / 
ABRIL” DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante miel  ” 
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NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, comparecen: como Cedente, la 

señora TANIA YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ); viuda, 

por sus propios y personales derechos y como madre y 

representante legal de su hija menor ANDREA 

ALEJANDRA GARCIA CASTILLO, conforme consta de 

la documentación que se agrega como habilitante; y, 

como  Cesionario, el señor VÍCTOR ALFONSO 

FLORES PACHECO, casado, ambos por sus propios y 

personales derechos- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, por cuanto me presentan sus documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública, la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar un contrato de Cesión y Transferencia de 

Acciones contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

otorgamiento de la presente escritura pública de 

Cesión y Transferencia de Acciones comparecen: por 

una parte y en calidad de cedente la señora TANIA 

YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ, mayor de edad, viuda, 
/cono madre de ¡indrea Gercia,/ 

por sus propios derechos, domiciliada en Quito, hábil 

e idónea para contratar y obligarse; y, por otra en



calidad de Cesionario el Señor VÍCTOR ALFONSO 

FLORES PACHECO, mayor de edad, casado, por sus 

propios derechos, domiciliado en Quito, legalmente 

capaz para contratar y  obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Conforme a la Posesión efectiva 

celebrada por escritura pública ante el Doctor Nelson 

Prado, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Quito, a 

la señora TANIA YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente le corresponden el 

cincuenta por ciento de los derechos y acciones de las 

TREINTA ACCIONES del valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que su 

difunto cónyuge tiene en La Compañía SERVICIOS 

MÚLTIPLES 15 DE AGOSTO “SERVIAGOSTO CIA. 

S.A.", la misma que se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el once de Noviembre del dos mil 

cuatro ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, aprobada por la Superintendencia: de Compañías 

mediante resolución Numero cero cuatro punto Q 
e 

punto IJ cuatro mil quinientos gchenta y siete, el    
     

     
    
   

  

veinte y cinco de noviembre/del dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro ercantil el primero de 
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doscientos diecisiete, Yomo ciento treinta y cinco. b) 

por ciento de los derechos y 

onden a la menor ANDREA 

CASTILLO, en calidad de 
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efectiva mencionada en el literal a). c) Conforme a la 

sentencia dictada por el Juzgado Séptimo de lo Civil 

de Pichincha, con fecha veintidós de septiembre del 

dos mil nueve, se autoriza a la señora TANIA 

YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ, para que en su 

calidad de madre y representante legal de la menor 

ANDREA ALEJANDRA GARCÍA CASTILLO, venda el 

bus, Modelo OF dieciséis veinte dieciséis cero, Marca 

MERCEDES BENZ, Clase ÓMNIBUS, Color AZUL, 

Motor treinta y siete setenta y nueve setenta y dos 

diez cuarenta cincuenta y cinco treinta y nueve, 

Chasis nueve BM treinta y ocho cuarenta ochenta y 

siete WB dieciséis ochenta y siete ochenta y nueve, 

Placas PZR cero setecientos uno, AÑO mil novecientos 

noventa y ocho. d) Conforme a la sentencia dictada 

por el Juzgado Séptimo de lo Civil de Pichincha, con 

fecha cinco de marzo del dos mil diez, se autoriza a la 

señora TANIA YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ, para 

que en su calidad de madre y representante legal de la 

menor ANDREA ALEJANDRA GARCÍA CASTILLO, 

proceda a vender el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones que le corresponden en la 

Compañía de SERVICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO 

SERVIAGOSTO S.A. e) El señor Miguel Arias, en su 

calidad de Gerente General tuvo conocimiento de la 

solicitud presentada por la accionista TANIA YADIRA 

CASTILLO SÁNCHEZ por sus propios derechos y en 

representación legal de la menor ANDREA



ALEJANDRA GARCÍA CASTILLO para que ceda y 

transfiera la totalidad de sus acciones a favor del 

señor VÍCTOR ALFONSO FLORES PACHECO.- 

TERCERA. CESION Y TRANSFERENCIA  —DE 

ACCIONES: Con los antecedentes expuestos y 

legalmente autorizado la accionista TANIA YADIRA 

CASTILLO SÁNCHEZ, por sus propios derechos y por 

los que representa legalmente a la menor ANDREA 

ALEJANDRA GARCÍA CASTILLO, en su calidad de 

CEDENTE, tiene a bien ceder y transferir la totalidad 

de las acciones, o sea las treinta acciones de un dólar, 

valor de cada una, que cada accionista tiene en la 

compañía, a favor del señor VÍCTOR ALFONSO 

FLORES PACHECO, en calidad de CESIONARIO; y, 

por lo tanto se ceden y transfieran treinta acciones de 

un dólar valor de cada una, que constituye la totalidad 

de acciones que tienen la señora TANIA YADIRA 

CASTILLOS y ANDREA ALEJANDRA GARCÍA 

CASTILLO.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE    

  

     

    

    
   
      

   

PAGO: Las partes contratantes fijan gómo precio real 

justo y total por la cesión y traywsSferencia de estas 

treinta acciones el valor de uy dólar cada una, que 

incluye además el valor e un vehículo marca 

Mercedes Benz, color azMú, tipo bus, clase Omnibus, 

enta y ocho, de placas PZR 

en la suma de DIEZ MIL 

S (510.000); y, que el 

año mil novecientos n 

> 

DÓLARES AMERICA 

cero siete cero u 

Cesionario paga de contado, en dinero efectiv    
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moneda de curso legal y corriente; el Cedente 

manifiesta recibirlo a su entera satisfacción y se 

compromete a no realizar ningún reclamo ni ahora ni 

en lo posterior por este concepto.- QUINTA.- 

ACLARACION: a) Con la suscripción de este 

instrumento público aclaran que la cedente de las 

acciones por sus propios derechos y por los que 

representa, pierde la calidad de accionista para con la 

compañía, por lo tanto de hoy en adelante no tendrá 

ningún derecho que reclamar ni obligaciones que 

cumplir para con la  compañía.- SEXTA.- 

AUTORIZACION: El Cesionario queda facultado para 

realizar todo tipo de trámites como son marginaciones, 

inscripción en el Registro Mercantil y comunicación a 

la Superintendencia de Compañías para que esta 

cesión y transferencia de acciones tenga el 

correspondiente valor legal.- SEPTIMA.- GASTOS: 

Todos los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura de cesión y transferencia de 

acciones serán de cuenta del Cesionario, hasta la 

inscripción en el Registro Mercantil.- OCTAVA.- 

ACEPTACION: Las partes contratantes en forma 

expresa y solemne manifiestan que aceptan todas y 

cada una de las estipulaciones constantes en el 

presente contrato, es decir la cesión y transferencia de 

las acciones vía compraventa porque dicen estar hecho 

en su propio beneficio y derechos, además esta es su 

voluntad.- Usted señor Notario, se servirá agregar las



S
=
=
>
 

e 

demás cláusulas de estilo necesarias, para la perfecta 

validez y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta 

aquí la minuta que se encuentra suscrita por la 

Doctora Elizabeth GC. Torres B., Abogada con 

matrícula profesional número cinco mil ochocientos 

cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los comparecientes la 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

fue íntegramente esta escritura por mí, el Notario, 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- Interlineado: como madre de Anda García, Vale- A + 

    

    

    

SRA. TANIA YADIRA CASTILLO SÁNCHEZ 

COcolio 268047? 2-=S 
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. [300349483 
  

  
  

  

  
  

  

  

        
  

  

      
  

              
  

  

      
  

                
  

  

  

        
  

                  
  

  

        
  

              
  

  

  

    
  

  

              
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      
  

  

  

  

                

»Je hace bien al pais 1 

FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SIRVASELEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
RESOLUCIÓN N*. 0604 INSTRUCCIONES Al REVERSO 101 | mes 102 | ano 104 [no. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

A 5 . - . E - a evo4 o 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Z cojo) 3 DADA RANA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC. CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓH SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

201 rs A 202 . . . te 203 . - 

EAS ANI AO EU BC CO LA 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO TJ INTERSECCION TELÉFONO 

204 . 205 206 y 207 o 208 o. . , - 

* Heladas Air msi. Lo dat, _ Ad pg 4 if A 

¡IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 oo 210 o , 211 

¿4 E ES 3 o? “dd . Co , Porn a Cited O 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERASECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 o. 215 216 pe 

Co? Mie Lada Vr. Era : OMA DoS o a, aia AMC A Id 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

RUC. CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] 
217 . 218 . 

Mar a AS] Ct Vds TP Po y? A A 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No LEGAYARIOS TESTAMENTO 1 no No 

219 . 220 221 223 |< a 
tp? 134) Y 7 A = 

FECHA DE FALLECIMIENTO * FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 5 CANTÓN 
” 2 225 _ 226 PR 

224 DOmuan | [ fi] da ODIMBAA - z 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 228 

II 1 Irratia, o 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
AUC. CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

220 231 . 232 Ml 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 A 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No DONANTES No. 
238 A A 239 A 240 . 241 |< a rr . E 

FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 | CANTÓN 
242 e a DMA | RÁ - e. 243 A E 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO - PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 l 321 l . 391 Í o 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL. 

BIENES INMUEBLES 312 4 32 LEA a A E 

VEHÍCULOS 313 3 323 LÁ En e) 333 € poros 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 — 381 _ 

DINERO EN EFECTIVO 325 . 335 — 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 ¿ 326 o O O 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 . 337 | 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 mm 338 .- 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 E JN 
z 2, 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 421 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 - 422 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIEATO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 - 423 - 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 424 - 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA A 415 - 425 - 

SUBTOTAL SUMAR 42) AL 425 499 o 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USYFRUCTO (392 * 80%) 497 o 
AHULE EL VALOR DE LA DEDUCCION NO UTILIZADA DEDUCCION POR NUDA PROPIEDAD 32+ 0% 498 — 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los dotos contenidos en esta docisración son verdaderos, por la que saumo la responsabilidad cormbspontiiento CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 EN o 1 * - - y 

tartícuto 94 de la L-A.T1 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 A 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 . pr y 
2? PA 2 2 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 899 ¡y ” 
(de acuerdo a ta labía detallada en ol teversa) es 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO A a 

PAGO PREVIO 901 Ml AN 

e mr TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 462 

2. ¿ A A INTERES POR MORA : 903 

FIRMA CONTRIBUVEÑTE ¡Hemosontante Lega MULTAS Y 904 

TOTAL PAGADO Ao + 803 + 904 | 999 / 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 jusD 4 / 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO o, 907 ¡USD Y o ' / 
- DETALLE DE NOTAS OE CRÉDITO A Y 

908 ÍN Cno - 910 [nc no o 912 [nc no 7 814 uc ro Y 
909 [USD 9t1 [uso _ 913 [uso / 915 [uso LE     A 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Toti: 225-139 

REGISTRO DELA PROPIRDAS 
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PROTOCOLIZACION: ¿O 

Peticionarios: ANDREA ALEJANDRA GARCIA cATILLO. 

Patrocinador: DR. ERNESTO ROCHA CH. con matrícula 

número nueve mil novecientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha 

Acto o contrato: POSESION EFECTIVA. 

Otorgante: 

Objeto y Ubicación: 

Fojas útiles: 07 / 

   

    

Cuantía: indeterminada. 

Lugar y fecha: Quito, 5 DE ENERO DEL 2009. 

Ma 
: | is 

Di 2 copias YA O A AO ol / 

* : " : po 

O y , 

(JR) 
| 

/ 
eN “ E ke 4 . 

A 
: 

AT    
DR 0d Igado Valdez £ Koapl ado 

Dr. Rodrigo Sa odre9 ras



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Tol: 2225-139 

, Prado 
ARIO y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 
He 

QUE SOLICITAN: - A 
ANDREA ALEJANDRA GARCIA CASTILLO A 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

EDWIN VLADIMIR GARCÍA VILLARREAL 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

JR 

DI: 2 COPIAS 

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día cinco de enero del año dos mil nueve, 

(2009.01.05), ante mi doctor NELSON PRADO, Notario Trigésimo 

Tercero del cantón, comparece la señora TANIA YADIRA CASTILLO 

SANCHEZ; viuda, en representación de su hija menor de edad que 

responde a los nombres ANDREA ALEJANDRA GARCIA CASTILLO, 

con una petición, en la que me solicita proceda a receptar su 

declaración juramentada tendiente a que se le conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA proindiviso, de los bienes sucesorios de su padre el 

causante EDWIN VLADIMIR GARCIA VILLARREAL.- A su petición la 

compareciente adjunta los siguientes documentos (a) partida de 

defunción del prenombrado causante (EDWIN VLADIMIR GARCIA 

VILLARREAL), hecho acaecido en Quito, el veintiuno de diciembre del 

dos mil .ocho; (b) partida de nacimiento de ANDREA ALEJANDRA 

GARCIA CASTILLO.- Al efecto; en ejercicio de la facultad prevista en it



  

el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado 

mediante la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del 

      

    

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de los mismos mes 

año, procedo a receptar la declaración juramentada de la 

compareciente, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, pues me ha 

  

presentado sus documentos de identidad; bien instruida por mi, el 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, procede libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos, quien con juramento 

declara: a) Que el causante EDWIN VLADIMIR GARCIA VILLARREAL, 

falleció en Quito, provincia de Pichincha, el veintiuno de diciembre del 

dos mil ocho; b) Que la menor ANDREA ALEJANDRA GARCIA 

CASTILLO, es única y universal heredera del prenombrado causante; 

c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y 

. . . Y y 

nacimiento incorporadas a esta acta; y expresa además que, de lo que    

  

    

  

conocen, su padre antes del infortunió de su fallecimiento no' ha 

otorgado testamento.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN.- Con lo 

precedentemente anotado, por, umplidos los requisitos legales y en 

ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes precisada y de 

la FE PUBLICA de ly que me hallo Investido, CONCEDO LA 

POSESION EFECTI 

vida fue EDWIN VLADIMIR GÁRCIA VILLARREAL a favor de su hija: 

oindiviso de los bienes del causante que en 

Fa A a 
an ANDREA ALEJANDRA GARCIA CASTILLO, obviamente dejando a : aa / 

' TN, y “> 

salvo los derechos de la cónyuge sobreviviente TANIA YADIÑA. a 

CASTILLO SANCHEZ y que terceros podrían tener en esta sucesión. wi, 
to BeRodrigo Salgado Valdez 

Dr, Rodrigo Salgado Valdez 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

El original de esta diligencia y los documentos habilitantes identificados 

en líneas anteriores, se incorporan al protocolo, de la Notaría Trigésima 

Tercera, a mi cargo, extendiéndose dos copias certificadas a fin de que 

el señor Registrador de la Propiedad correspondiente proceda a su 

inscripción.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que le fue íntegramente a la compareciente por mi, el 

Notario, se ratifica y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. 

   
TANIA YADIRA CASTILLO SANCHEZ 

C.C.1103664 9775 
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QUITO- ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO: 

TANIA YADIRA CASTILLO SANCHEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, de profesión empleada particular, domiciliada en esta ciudad de Quito, por mis 

propios y personales derechos y en representación de mi hija menor de edad: ANDREA 

ALEJANDRA GARCIA CASTILLO, comparezco ante su Autoridad y: muy 

comedidamente me presento con la siguiente petición de POSESION EFECTIVA: 

$ 

1.- De la Partida de Defunción que acompaño, vendrá a su conocimiento que mi conyugue 

que en vida se llamo: EDWIN VLADIMIR GARCIA VILLAREAL , falleció el día 

Domingo 21 de Diciembre del 2008, en esta ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

sin otorgar testamento, dejando como su única y universal heredera a nuestra - hija 

actualmente menor de edad, que responden a los nombres de: ANDREA ALEJANDRA 

GARCIA CASTILLO, así como a la compareciente, conforme lo justifico con las 

partidas de nacimiento, defunción y matrimonio que acompaño a la presente petición . 

2.- Con estos antecedentes y fundado en lo que dispone el Art. 674 y 676 de la Codificación 

del Código de Procedimiento Civil, así como en el numeral 12 del Art. 18 reformado de la 

Ley Notarial, Vigente, vengo ante Usted y solicito SE CONFIERA LA POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes muebles e inmuebles dejados por mi 

difunto conyugue y padre respectivamente. 

3.- Se ordenara su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

La cuantía por su naturaleza És indeterminada. 

    Firmo con mi Abogado Patrocinador 

E. [Bueh Doll ell 
A A 

EC. q STO ROCHA-EH. 

  

Ab. MAT. 9939 C.A.P. C.C.110366477-5 

: Av. 10 de Agosto 587 y Checa 
Edificio F£L, Cuarto Piso Oficina 401 

Teléfonos: 228-259, 092104719 /088781846



  

         
      
  

       

  

     

    
   

    

  

A COMAINTEGA [NACI.[ — [MATRI] [DEFU.| 

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION al 

— AIPCION DE DEFUNCIÓN 3 Tomo... 2D... PO o A 
. QUITO HOSPITAL DEL. SUR benencnnas , provincia dl ccoo. PICHINCHA oonsannnns e. hoy dlía . , ¡EINTID eonenananannoss de 

ennnnranananiinnso DICIEMBRE .......... de dos mil... 00H o. boeconaneianinans El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

presente acta de inscripción de la defunción de: a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: . EDWIN VLADIMIR GARCIA VILLARREAL bere ES: 
Sexo: MASCULINO nncacoeerirgurons Estado Civil: m1 AS ADO brannnnonass ÓN Edad: ....... 1 REINTA conos barnnnos Yñosó.. j 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JULIO. GARCIA borraron crecen dean cd mn 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE:.MARIA.. VILLARREAL ..oonicicconinonicionacnononinss 1 

CH TLEQGALLO, = QU Re - . 

! 
| 

Solicitó esta inscr ipción! TANIA YADIRA. CASTILLO SANCHEZ. beanornnnnnnnannrennncnnanoonanas A A con Cedula ol ! 

de Identidad N*..... 110366477-5 memo. arnnnanasa domiciliad” +. en asno RUT TO cennennacnoianinnes ennnanncnons cnenaciocan Mes cosnnncnnacnnas Los pl 

YT . 
: = a OBSERVACIONES: ) ' | o Ta, pd b: 

SEUA, DEL. PACA E pgeniacazo-a SN ENENDADURAS. A a 
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¿10 VA Le 08 AS 5 'RO EN Js, 

     Dr. Rodrigo Salgacte ez 

r. Rodrigo Salgado Valdez 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡RENTIFICACION Y CEDUL£ ACION 

NN JEFATURA PROVINCIAL DE: CARCHI | 
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, | SUERO) - . | 

CERCO: Que an el registro de nacimientos de la prada de A ara oa MR OR OOOO RR A ORO A RR POR ROCE pe | del onór QUITO: EE ooo A 

correspondiente a - , tomo , página , acta , EONSta 200 | 2-F 342. TADO, la inscripción de —— £ - . 
GARCIA CASTILLO ANDREA ALEJANDRA | 

AAA XA XA e A 
o. 

nacido en ORT TTT TT CTC TT EAtÓn - | 

provincia de CHILLOGALLO A — QUITO Rtticiatok: ea doo 

PICHINCHA+ttkxk; el DOS Ar Io ge Ae. JULIO $** del DOS MIL 
e eee | By de SDHTIM VLADIMIR | GARC IA VILLARREAL ” PRA 

natiormalidad: 
nacionalidad ECUATORIANA tete o TANIA YADIRA CASTILLO SANCHEZ 

ECUATORIANA Reto y Ñ 

del - 
TULCAN Ett 23 de DICIEMBRE 2008. 

Cédula: 
AA E A ! 

Bspecie Valorada N?:    
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA _ Telf: 2225-139 
Y 

rte 
2 é - 

pS Te o No 

pea Prado -ZON DE PROTOCOLIZACION: En esta fecha y en siete fojas útiles O 

- protocolizo en el Registro de escrituras / ops de la Notaria 

Trigésima Tercera de este cantón, los docume tol que anteceden.- 

Quito, cinco de enero del dos mil nueve. 
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-——_ DR. NELSON 2ADO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA TERCERA 
Quito — Ecuador 

Se otorgo ante mí, el fingo de Enero del 2009, y en fe de ello confiero esta NOVENA 
copia certificada de PROTOCOLIZACION que antecede, sellado y firmado en Quito a, 
veinte de febrero del/ año dos (mil nueve. Copia certificada concedida a petición de la 

señora TANIA YADIRA C LO SANCHEZ 

DR. NBLSON PRADO 
NOTARIO) TRIGESIMO : 

DÁ. CANTAN no 
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A COPIA INTEGRÁ - NACI. | [MATRI. DEFU. 
Y REPUBLICA DEL ECUADOR 6 , | _ | | L , 

ÉCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ; 

ÓN DE MATRIMONIO o Toma, ... 6 e Pag 326, ON acta. 2233 i 

PE UA O ocio provincia de PACHINCHA occ. hoy dia VEINTE...Y.. NUEVE..de E 

E ACOSO deL. DOS. MIL UNO! AN El que suscridemete de Registro Civil 

_xtiende | a presente acta de matrimonio de: | 

“NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:...... E is nacido en / 
ARCH UA NEO o de ATOR | 

profesión bono ESTUDIANTE nea arranca cena rinnss , con Cédula No 940120478 TO 
mñ 

x 

estado anterior... SOLTERO a ; hijo de JULIO CESAR GARCTA ÓN í 

co MARTA LUORECTA MILLAR : 
a PANTA YADIRA CASELELO SANOHER Ñ 
A MARZO icanaca de 19.1 Ode nacionalidad AORTA, Ze ,0 
Cédula No. a 103664775 born A domiciliada en QUITO. eennnananancncncnnnn dia , de estado ono bororamnnconcnannarns ; 

hija de ....... HUMBEX r o. o anar rnraa ner aans neon nasnisos pre rannns pu y de IUc1, JA SANCHEZ eran 

LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO cación a (. FEcHa:... 29D AGOSTO DEL 2004 00. 
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Vigo Da HÓNEDE: REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
ENT e 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESIÓN EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 16122 

Jueves, 05/03/2009, 09:29:07 AM 

  

Causante (s) e oa Pi 
Señor: EDWIN VLADIMIR GARGÍE EyitL ARREAL. o 
Beneficiario (s) a SADA ORTA 
Su hija: ANDREA ALEJAND ES ARCO ls ILL O- - Dejando a salvo los derechos de la cónyuge 
sobreviviente señora: TANIA YADIRA CASTILLO SANCHEZ; y, de terceros.- 

  

   

prima 

Responsable .- 

e CARLOS PALLO 

DA 

    Es compulsa de lA copia q 

fue présentadaZ Quito a, 

    
Dr. Rodrigo S lgado Valdez | | , 

Fa Me 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez



Juicio No. 829-2009 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, Septiembre 

22 del 2009.- Las 09H00.- 

VISTOS.- Comparece Tania Yadira Castillo Sánchez, consignando sus generales de Ley, con 

domicilio en este Cantón, quien solicita se le conceda la Autorización Judicial para que en su 

calidad de madre y representante legal de su hija la menor Andrea Alejandra García Castillo, se le 

faculte vender los Derechos y Acciones que le corresponden como heredera de su difunto padre 

Edwin Vladimir García Villarreal, en los siguientes vehículos: 1) Tipo BUS, Modelo 

OF1620160, Marca _MERCEDES BENZ,. ¿Clases 2MNIBOS, Color AZUL, Motor 

a 
id 

Marca CHEVROLET, Clase CAMIONETA, Color AZUL, "Motor. “C248E31008987, Chasis 

SLBDTF1D460002792, Placas PPB0194; para con el producto de la venta adquirir un inmueble 

en este Cantón.- Contándose con el criterio favorable del representán del Ministerio Público. 

que ha intervenido, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO: DEL ECUADOR, Y POR: AUTORIDAD DE LA; CONSTITUCION Y LAS 

LEYES DE LA: REPUBLICA, se autoriza a Ja señora Tania Yadira Cástillo Sánchez, para que en 

su calidad de miadre y como tal representante legal de su hija la menor “Ándrea Alejandra García 

Castillo, venda los vehículos: 1) Tipo BUS, Modelo OF 1620160, Marca MERCEDES BENZ, 

Clase ÓMNIBUS, Color AZUL, Motor 37797210405539, Chasis 98M384087WB168789, Placas 

PZRO701, AÑO 1998; y, vehículo 2) Tipo DOBLE CABINAS Modelo LUV D-MAX C/D 4X2 

T/M LIMITED EDITION, AÑO 2006, Marca CHEVROLET, Clase CAMIONETA, Color 

AZUL, Motor C248E31008987, Chasis SLBDTF 1D460002792, Placas PPB0O194, con el 

propósito señalado en el libelo inicial.- Ejecutoriada esta resolución confiérase fotocopias 

certificadas para los fines consiguientes.- PRO 

Dr. xl ónso is ó róía 

JUEZ DECIMO SÉPTIMO DE LO.CIVIL DE PICHINCHA 

RAZON+Son copias certitocadas de la sentencia dictada en el juicio de autoriza 

ción propuesto por TANIA YADIRA CASTILLO SANCH* Zycopías que las contiero por en     contrarse la sentencia ejecutoriada por el M3 ño de la Ley,jucio al que me
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Juicio No. 137-2010 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, Marzo 5 del 

2010.- Las 09H50.- 

VISTOS.- Comparecen la señora Tania Yadira Castillo Sánchez, consignando sus generales de 

Ley, con domicilio en este Cantón, quien solicita se le conceda la Autorización Judicial para que 

en su calidad de madre y representante legal de su hija la menor Andrea Alejandra García 

Castillo, se le faculte vender el 50% de los derechos y acciones que le corresponden en la 

Compañía de SERVICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO SERVIAGOSTO S.A. perteneciente a 

su difunto padre el señor Edwin Vladimir García Villarreal, según Escritura pública de once de 

noviembre de dos mil cuatro, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Doctor 

Felipe Iturralde Dávalos, e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Quito el uno de diciembre 

del mismo año; para con el producto de la venta adquirir otros derechos y acciones en otra 

Compañía de Transporte, que mejoren las condiciones de vida de la menor.- Contándose con el 

criterio favorable del representante del Ministerio Público que ha intervenido, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, 

Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se 

autoriza a la señora Tania Yadira Castillo Sánchez, para que en su calidad de madre y como tal 

representante legal de su hija la menor Andrea Alejandra García Castillo, proceda a vender el 

50% de los derechos y acciones que le corresponden en la Compañía de SERVICIOS 

MULTIPLES 15 DE AGOSTO SERVIAGOSTO S.A., con el propósito señalado en el libelo 

inicial.- Ejecutoriada esta resolución confiérase fotocopias certificadas para los fines 

consiguientes.- Notifíquese.- dd 

    

     

    

Dr. Álfobs y ñiguez García. : 
JUEZ DECIMO SEPT DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

RAZoO ¿Gon copias certificados de 
.« . . zación propu=sto nor Tenia Yed E 

> 

a sentencia dicte 'a en el juicio de eutori 
a a 7 . e a Csstillo Senchoz,copiss que la: contiero por 

encontr=rse la sentencia 2d0/ 

Horgo 11 221 2010. 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez
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CONTRATO DE COMPRA - VENTA DE VEHICULOS 

CON RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Entre £ ¿SAN Duc DALLO Verso Lale o por una parte y 

mA AS LA l ALE DN Adict 3 CS AACIIO A por otra, 

por sus propios derechos y legalmente capaces de contratar, convienen en celebrar el siguiente CONTRATO 

DE COMPRA - VENTA, de conformidad a las estipulaciones que se indican a continuación: 

El Sr. LE 102 Pasame s Vos Rip 

vende y da en perpetua enajenación al Sr. LI/AS LLIRICLO sa 4 IL PDELUZE É Perl 
  

    

    
  

    

El vehículo que se detalla Marca HE RLEÉPOS Be AL Tipo Los 

Motor No. 2227272101055 3% __Modelo (Cé 1¿2 OO Color__/4L 22 
e” -, , 

Matriculado en__ (kW fo por el año de 2004 Placa No. Pe Pojo! 
  

Chasis_1 692 É 128 FUIBIER ZE? 

El Caifpradór geciara haber recibido el vehículo ya descrito, como cuerpo cierto, con pleno conocimiento de 

md en jera.satisfacción, es decir que lo adquiere en el estado en que se encuentra por lo cual renuncia * 

     
   

sor vicios redhibitorios, así como a cualquier reclamo. 

“Paga por este vehículo la suma de___2, 200 dolce 
  

mot 
Pros GÉN: 

TO 

en la siguiente forma Loria Pe 

    

- lord y 

Fl | 
Observaciones 
  

  

  

El vendedor declara también que sobre el vehículo ya descrito, no pesa impedimento ni gravamen de ninguna 

     

especie que se oponga a la ejecución del presente Contrato. - € a > 

Y A | Dudo ¿e dyto nou E, 
Para constancia firman el presente contrato: .- o 

Dr, Rodrigo Salgado Valdez 

É,. , A . f£ Ex. e A e Pito o > 

A z So e ese ETRE. a le: ua 

A ld Lia La a) EL AER A RÁ 

VENDEDOR - CÉD. INDENT. COMPRADOR - CÉD. INDENT. ALELDAA NDA   

cócIR OO) A LALALA Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 1710082094 

CERTIFICADO DE VOTACION ==      
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1 FORELLARIO 

  

       
  AÑO FABRA. 

1998      

Y 

EF 162 0/50 z 
1 MODELO - > 

e > . 

P: PUSRICEN : 

(ASA E E POLIOAMACIONAL DEL ECUADOR 

FACTURA E AAA ol 1 1196 5 4 
PLACA ACTUAL . APA q Toa o >. FECHARATRICO. E 

PZROFTO1L | PLE a DANNA Cd 
MARCA ro, ÚLASE > OA 

HER ¡CEDES BENZ. > JOMMIBUS “BUS A No) 

      A 

37 APTA 

“. MOTOR 5 

OAO0B53 

ATT Y 
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E Ñ ERA % 
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CONTRATO DE COMPRA - VENTA VEHICULOS 

PR
 

RES. WAS EZ y feannet.Denasra.Cecieta. Por una parte 
Foo. - . 

lao LAR A (ura e... Y UHotrcad por otra , por 

s legalmente capaces para contratar, conviene celebrar el siguiente contrato 

   
   

  

A, de conformidad a las estipulaciones que se indican a continuación. 

as PBrocdh Mos hits y. Robo. Cecifiarende y da en perpetua enajenación 

ISA Poarcia ULVer cal ON el vehículo que detalla: 

Placa: PP 2N.OILE! a Año de fabricación: .49. 7%........... Tipo:...LS12S | 

Marca: /2ENCEDES. BEN 2... Color:....R202 Clase: IM BIS 

Motor:.3.2711%2.124035239..Modelo:..04.1(201£.0 Chasis:.98/9. 3640 820 BIE925 9 

Matriculado en: ¿4 É3.......... Bajo el N':..¿LIÉS. Año:...2. 20 £ 

  

El comprador declara haber recibido el vehículo ya descrito, en pleno conocimiento de causa a su 

entera satisfación, es decir, que lo adquiere en el estado que se encuentra por lo cual renuncia a 

evición por vicios redhibitorios, así como cualquier reclamo posterior en relación a su estado mecánico 

El comprador paga por este vehículo la súma de , 

(son 

N
u
r
 

En la siguiente forma.:....£ 04740 co . a 

     0 Mirta canon NORTE. 
2 MUAICULACION VERICULAR 

lacas 29 0cT. PAE A s*, Lc a 

Observaciones: ........... PIUSELIA. A 
EMONERACION acacia BALUOS cenamos | 

Le 

  

  

  

    Putas PISOS ALE. cerro mm 
  

  

El vendedor declara también, que sobre el vehículo ya descrito, no pesa impedimento ni 

gravamen de ninguna especie que se oponga a la ejecución del presente contrato. 

deSphentr de 2007   

  

COMPRADOR 
Céd. Ident. N....).C00/2 MAÍZ 
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MX daria dato 7 
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4 Y 
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Céd. Ident. N .2XO0L E. ZO0L - 3 
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0601 45977-9, Janeth Ce Só ilia Peralta Peralta, con cédula de ciudadanía 

mómero 0101220009, casados, en calidad de vendedores, y, Edwin 

pe
l ri 

1 vladueni Garcia Vil llarrea 1d. con cédula de ciudadania número 0401 20478- 

"” 

h
e
s
l
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%, casado, en calidad de compr dor - Con el objeto de reconocer sus firmas 
et a. ma e A E art Sas « Ta 2“. A A ” rúbricas estampadas al pie del presente documento que antecede.- Á 

A 
po
d ñ 

fecto juramentados que fueron el legal y debida forma e instruidos por o “j
 

mi, sobre la obligación que tienen de decw la verdad con clendad y 

exactitud y advertidos de la gravedad del quramento declaran; Que las 

| firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede en las que se 

« ve: “Washington Andrade”, “Janeth Peralta” y “Edw m (Garcia”, 

respechvamente, son las suyas propias y las usan en todos los actos 

punteos y privados de sus vidas.- Con lo que concluye la presen nte 
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REGISTRO MERCANTIL Número de Recibo 413166 MM 
DEL CANTON QUITO       

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que revisados los índices del Registro de Prendas Industriales, Prendas del Banco 

Nacional de Fomento cuanto Reservas de Dominio correspondientes al REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a la presenta fecha, NO CONSTA, registrada 

Prenda Industrial, ni Reserva de Dominio sobre: UN VEHÍCULO, MARCA 

MERCEDES BENZ, CLASE OMNIBUS, TIPO BUS, MODELO OF 1620/60, AÑO 

1998, MOTOR 377972104505539, CHASIS 9BM334087WB168789, PLACA 

PZR0701 , COLOR AZUL, a nombre de YUMI JARRIN CESAR ANTONIO.- Quito, 

a diez y seis de septiembre del dos mil ock GISTRADOR.-    
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CONTRATO DE COMPRA - VENTA DE VEHICULOS 

CON RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

  

- FA ir Sa Dear - 
Entre los Señores... OA CANO SAEZ Y OmorsA GAROA C. por una parte, 

y el Señor: ÚLAIDO Alosno lor ES hos O por otra, por 
  

sus propios derechos, y legalmente capaces de contratar, convienen en celebrar el siguiente contrato 

de COMPRA - VENTA, de conformidad a las estipulaciones siguientes: 

  

  

      

    

El Señor(a) Y Areta BSO OR ¡vende y da en perpetua enajenación 

al Señor(a) UY A0R_ Flfowsio TloRes  fHECO un vehículo que detalla: 

Clase: Dn as Marca: Hc20*s £07+ Modelo: 27 14202 14€ 0 A 

Año: 998. Color:i. HEBLo Chasis. 98 128/09 87 10814: +Motor:372223 (04D 5527 

Placas Ne £7ROTOL Matriculado en: DPuiTo Por el año de: 242.24... 
    

Las partes contratantes fijan como precio justo del vehículo materia de este contrato la 

  

  

cantidad de: 2122 YHdL Dolares  — AHERLFONMN « dólares. 

Que el comprador lo paga de la siguiente manera: CLOS OD 

OBSERVACIONES: AD _ÉDxY A 

  
t 

e 

El comprador declara haber recibido el vehículo ya descrito, con pleno conocimiento de 

causa y a su entera satisfacción, es decir que lo adquiere en el estado que se encuentra, por lo tanto 

renuncia a cualquier reclamo posterior, en relación a su estado mecánico. 

     
    

El vendedor declara también que sobre el vehículo ya descrito no pesa impedimento, ni gravámen de 

En Quita a, 
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rúbricas, puestas al pie del documento que antecede (Compraventa del 

vehiculo marca MERCEDES BENZ, clase Omnibus, —lipo (us, 

Et
 1670/60, año de fabricación 1993, color azul, placas 

PZRO70,.. ya que son las mismas que utilizan en todos sus actos y 
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contratos, tanto públicos com 
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firmen conjuntamente conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fa- 
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HOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , Deo 

JOTARIO VGESIMO NOVENO DELCANTON Dr, Rodrigo Salgade Valdez 

      

   

> 

  

E, Y 
Cra 

  

mo. 
Me 
EN 

  VERNAZA GRAFIC 

R
A
 

a
z



  , 
, 

A 
EPUATIVS ARE e ECUBTORISHARAAEE LEA 
TRA ETT A ARTMIE N 
SUS LR ALaDIAÉ iz 

ro 

  

E
 A A 

“
4
 

ma
 

e
]
 

P
e
i
 

al
 

pe
 

cz
 

El
 

po
 

1
 

En
 

a 
Ea
 

a
 

A
 

“e
 

Le
 

Y 
e
]
 

E
 

Ur
 

E 

  

7, 
É ó co 54 

, z r 
Eo m7 

  

  

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR CES dE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ene? 
READ ELUA QUE CERTIFICADO DE VOTACIÓN REN AOOMA ELECTORAL, 

FLECCIONES GENERALES 14-HINIO-2009 
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